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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DON
cERDA vARGAS JEsus ESTEBAN, TÉcNrco EN
ENFERMERIA EN NIVEL SUPERIOR, CONVENIO
PROGR.AMA SERVICIO DE ATENCION PRIMARIA
DE URGENCIAS DE ALTA RESOLUCION-SAR
.DRA. M¡CHELLE BACHELET JERIA''

Orgánica Constitucional
modificatorios.

1557
z z ulv zolo

la Ley N' 18.695,
todos sus textos

CONSIDERANDO:
La necesidad de apoyar las consultas médicas y de

enfermería en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Alta Resolución (SAR)
''Dra. Michelle Bachelet Jeria' .

Convenio SAR, firmado entre el Servicio de Salud
Ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo con fecha 19 de marzo de 2020.

Contrato a Honorarios de Don CERDA VARGAS
JESUS ESTEBAN, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha 06 de
abril de 2020.

Decreto Alcaldicio N'72/14.01.2019, el cual modifica
subrogancias automáticas para funcionarios que indica.

Decreto Alcaldicio N' 605/20.02.2019, que modifica
Decreto Alcaldicio N' 72114.01.2019, el cual modifica subrogancias automáticas para
funcionarios que ¡ndica.

DECRETO
1.- APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 06 de abril de2020, con Don CERDA VARGAS JESUS ESTEBAN, Técnico en
Enfermería de Nivel Superior, Cédula Nacional de ldentidad N''19.416.719-9, como s¡gue:

En Chillán Viejo. a 06 de abril de 2020. entre la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Públ¡co, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGOS, casado, Cédula Nacional de ldentidad No

08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle Serrano No 300, en
adelante la Mun¡cipalidad y, Don CERDA VARGAS JESUS ESTEBAN, Téc. de Nivel
Superior en Enfermeria, de nacionalidad chilena, de estado civil soltera. Cédula Nacional
de ldentidad No 19.416.719-9, domiciliado en Villa Rios del Sur, Pje. Rio Valdivia N" '1292,

comuna de Chillán Viejo; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido
el sigu¡ente contrato a honoranos. que consta de las cláusulas que a continuación se
indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don CERDA VARGAS JESUS ESTEBAN, para apoyar las consultas méd¡cas
y de enfermería en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias Urgencias de Alta
Resolución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don CERDA VARGAS JESUS ESTEBAN, los que
realizará en las dependenc¡as del Servicio de Atenc¡ón Primaria de Urgencias Urgencias
de Alta Resotución (SAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria', ubicado en calle Avda. Reino de
Chile No 1211; debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados
cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien le subrogue:

Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermería necesarias para el
funcionamiento del SAR
Registrar la información que corresponda en el Sistema Computacional Rayen y
entregar los informes diarios respectivos-
Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia y en otras Un¡dades del SAR
Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio.
Otros solicitados por la Enfermera Coordinadora y/o por la Directora del
Establecimiento o quién le subrogue.
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Don CERDA VARGAS JESUS ESTEBAN, deberá e.iecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en sistema de tumos distribuidos de lunes a domingos, no'excediendo la
cantidad de 12 hrs. diarias, de acuerdo a ra coordinación de ra Directora der
Establecimiento y/o de la Técnico en Enfermería de Nivel superior coordinadora del sAR
o quienes les subroguen. Er Equipo de TENS sAR, en su conjunto, no podrán exceder la
cantidad total de ,l5.000 horas durante la duración del presente contrato.

TERGERo; De los honorarios. por ra prestación de tares serv¡cios, ra Municiparidad -Departamento de salud Municipar, pagará a Don CERDA VARGAS JESUS ESTEBAN,
una vez prestado el servicio, la cantidad por hora de $4.600.- (cuatro mil seiscientos
pesos) impuesto inclufdo, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horastrabajadas, contra boleta de aonorarios electrónica y previa certificación emitiaa po, la
Enfermera coordinadora del sAR, con el vo Bo de'lá Directora del centro de 

'saluo
Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quiénes les subroguen.

GUARTo: El presente contrato a honorarios se in¡cia er 06 de abnr de 2o2o y durará
m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de jurio ¿é zozo.

QUINTo: Don GERDA VARGAS JESUS ESTEBAN, se compromete e efectuer sus
labores profesionales de atenclón de salud, según las normas establec¡das por el servic¡o
de Salud ñuble y de acuerdo a las instruccionel que le imparta el Empleadoi.

sExro: Las partes dejan craramente estabrecido, dando er carácter de esenc¡ar a ra
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades quá
:9 9t9rS9n a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Don CERbA
VARGAS JESUS ESTEBAN, Técnico en EnfermerÍa de Niver 

'superiór, 
no tendrá la

calidad de Funcionario (a) Municipal. Así mismo, no será responsaúilidad del municipio
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. s2, de la
Ley No 18.575, orgánica constituc¡onal de Bases Generales de la Admin¡stracidn del
Estado.

Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a terceros originados por er desanollo de ras
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsa'bilidad de Don CERDA
VARGAS JESUS ESTEBAN.

OCTAYO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley No 2025s, y de ras obrigaciones que dicha norma impone.

NovENo: sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El
prestador de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna delas inhabilidades estabrecidas en el artícu6 54 de la Ley N" .18.575, olganicá
constitucional de Bases Generales de ra Administración dei Estado, que p"lrn á
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipal¡dad de chillán Viejo.
Tener litigios pend¡entes con la r. Municipalidad de ch¡llán viejo, a menos qr" r" r"d"r"n
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, ado[tados o pariéntes hasta er
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
soc¡os t¡tulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier claie de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pendienles con el organismo de la Administración a
cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afnidad inclusive respecto de las autoridad"s-y d" los
funcionarios directivos de la l. Municipal¡dad de chilián v¡ejo, hasta el nivel d; jefe J;
Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.
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DECIMO: De las Prohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su ofic¡o o los bienes asignados a su cargo en actividades político
part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Mun¡c¡palidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servlcios
a la Mun¡cipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asi lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
los servicios efect¡vamente realizados.

DECIMO TERCERO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la Municipalidad, consta en Acta de Proclamación de fecha 30 de
noviembre de 2016 del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío,

DECIMO CUARTO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisd¡cc¡ón de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO QUINTO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a honorarios,
se firma en seis ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias en poder de la
l. Munic¡palidad de Ch. Viejo y un ejemplar en poder del Prestador de Servicios.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la D¡rectora del CESFAM Dr. Federico Puga Borne y de la Sra. Marina
Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal o qu¡enes les subrogue.

21 5.21.03.002 denom¡nada
presupuesto del Departamento

3.- El gasto realizado debe cargarse a la cuenta No

"HONORARIO ASIMILADO A GRADO SAR" del
Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
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Salud, Carpeta, Dpto. de Salud Municipal, lnteresado (a).
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co TO A HONO' En Chillán V
Viejo, Persona jurídica
Alcalde. Don FELIPE

¡ejo, a 06 de abril de 2020, entre la llustre Municipalidad de Chillán
de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
AYLWIN LAGOS, casado, Céduta Nac¡onal de tdentidad No

08.048.464-k, ambos dom¡ciliados en la comuna de ch¡llán v¡ejo, calle Serrano No 3oo, en
adelante la Mun¡c¡palidad y, Don CERDA vARGAs JEsus ESTEBAN, Téc. de Nivel
superior en Enfermería, de nacionalidad ch¡lena, de estado civ¡l soltera, iédula Nacional
de ldentidad No 19.416.719-9, domicitiado en villa Ríos del sur, pje. Río valdivia N. 1292,
comuna de chillán v¡ejo; en adelante, la prestadora de servicios, quienes han convenido
el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que a continuación se
¡ndican:
PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Don CERDA VARGAS JESUS ESTEBAN, para apoyar las consultas méd¡cas
y de enfermería en el servicio de Atención primaria de urgencias Urgencias de Alta
Resolución (SAR) "Dra. M¡chette Bachelet Jeria".

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Munic¡palidad de chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Don CERDA VARGAS JESUS ESTEBAN, los que
realizará en las dependenc¡as del servicio de Atención primaria de urgencias urgencias
de Atta Resolución (sAR) "Dra. Michelle Bachelet Jeria", ubicado en caie Avda. Réino de
chile No "121'l; debiendo ejecutar las s¡guientes tareas, las cuales podrán ser evaluados
cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien le subrogue:- Realizar apoyo en ras consultas médicas y de enfermeiía necesarias para el

funcionamiento del SAR
- Registrar la información que corresponda en el sistema computacional Rayen y

entregar los informes diarios respeclivos.
- Real¡zar apoyo en la Un¡dad de Farmacia y en otras Unidades del SAR- Realizar apoyo en el traslado de usuarios (as) en la ambulancia del Servicio_- $ros solicitados por la Enfermera coordinadora y/o por la Directora del

Establecimiento o quién le subrogue.
Don GERDA VARGAS JESUS ESTEBAN, deberá ejecutar las tareas especificadas en
esta cláusula, en sistema de turnos distribu¡dos de lunes a dom¡ngos, no excediendo la
cantidad de 12 hrs. diarias, de acuerdo a la coord¡nación de la Directora del
Establecimiento y/o de la Técnico en Enfermería de Nivel superior coordinadora del sAR
o quienes les subroguen. El Equipo de TENS sAR, en su conjunto, no podrán exceder la
cant¡dad total de 15.000 horas durante la duración del presente contrato.

TERCERo: De los honorarios. por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Departamento de Salud Municipal, pagará a Don cERDA VARGAS JESUS E§TEBAN,
una vez prestado el servicio, la cantidad por hora de $4.600._ (cuatro m¡l seiscientos
pesos) impuesto incluído, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las horastrabajadas, contra boleta detonorarios Llectrónica y previa certificación emit¡¿á poi l,
Enfermera coordinadora del sAR, con el Vo Bo de lá D¡rectora del cenlro ae '§álua
Familiar Dra. Michelle Bachelel Jeria o quiénes les subroguen.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia er 06 de abrir de 2020 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan der 31to7t2o2o.

QUINTo: Don GERDA VARGAS JESUS ESTEBAN, se compromete a efectuar suslabores profesionares de atención de sarud, según ras noimas estabrecidas por er servtiode Satud ñubte y de acuerdo a las ¡nstrucc¡oñái qr" É irüna et Empteador.

sExr!: 
. . Las partes dejan craramente estabrecido, dando er carác{er de esenciar a rapresente cláusura, que er contrato a honorarios se suscribe en virtud de ras facurtadei que

:.::!lS:an l_la municipatidad poret art. No,4 de ta 1ey.18.883, porfo qu" óon óe-nOnVARGAS JESUS ESTEBAN, Técnico en Entermáría'de Nivei 
'superiór, * t"nuri ncalidad de Func¡onario (a) Municipar. Así mismo, no .oa ,".pon.áü¡i¡áál áJ ,rio]p¡ocualquier accidente, hecho fortuito u orro que ti aconiezca en er desempeño de susfunciones, pero s¡ estará afecto a ra probidad idmr¡rtr"ir" estabrecida en er Art. 52, de raLey No '18.57s, orgánica constitucionar oe aasés- é;nerares de ra Administración derEstado

Además, se deja esrabrecido, que cuarquier costo asociado a trasrados reracionados conla prestación del servicio será de su 
",,"ru.ir.*pon"áIiiü"0.

SEPTTMO: . cuarquie*o,¡1.-11". o daño a terceros originados por er desarroro de rastareas de este contrato a honorarbs sefá de excrusiva Ésponsabiridad de Don .ERDAVARGAS JESUS ESTEBAN.
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. OCTAVO: Se deja constancia q'Je e¡ prestador de Serricros declara estar en pláno

conocimiento de la Ley N" 20255. y de las obi¡gaciones que dichá norrna rmpone.

NOVENo: Sobre Ias lnhab¡lid.des é lncompat¡b¡lidadÉs Adm¡n¡strat¡vas' EI

prestador de Servrcios, a través de declaraciÓn ¡urada señaló no estar afecto a ninguna

de las inhabilidades establecidas en el arliculc 54 de la Ley N' 18.575 Orgánica
Constitucional de Basás Generaies de la Administrac¡ón del Estado que pasan a

expresarse:
Tener vigente o suscribir. por s¡ o por terceros. aonlratos o cauc¡ones ascendentes a

doscientás undades tributarias mensuales o más con la Munrcipa|dad de Chillán Vieio.

Tener litigios pendientes con la I Municipa¡idad de Chrllán V¡eJo a menos que se ráteren

al ejercicio de derechos propios. cie su cónyuge hllos adoptados o parientes hasta el

tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive
lgual prohib¡ción regira respeclo de los d¡reclores administradc.es, representantes y

s-ocios titulares del diBz por ciento o más de los derechos de cualquier cla§e de sociedad,

cuando ésta tenga contfatos o cauciones vtgentes ascendentes a doscienta§ un¡dades

tributarias mensuates 0 más. o litigios pendientes con el organrsrno de la Administración a

cuyo ingreso se postule.
Tener iahdad de cónyuge hlJos. adopt3dos o parientes hasta el tercer gradÓ de

consangulnidad y segundo de afinidad incluslve respecto de las autondades y de los

funcionários directivos de la l. Mun¡opa¡¡dad de Chillán Vi€io ha§ta el nivel de iefe de

Departamento o su equivalente. inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simPle dellto

OECIñíO: Os las Prohib¡ciones. Oueda estrictamente prohrbido que el prestador de

servicios utilice su ofrcio o Ios bienes ssignados a su cargo en act¡vidades político

part¡distas o en cualesquiera otras ejena a los lines para lo3 cuales fue contratado tal

como lo señala el Arl 5 de la Ley 19.949.
Su rnfracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticiPado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: Eñ caso cue la Municipaldad de§ee presclndir de los servic¡os del

prestado:'de Ser\,rctos. as¡ ccrno en el casc qt e él no desee contrnuar prestando serv¡cios

a la Munlcipal¡dad. bastará que c-ualquiera de las panes comunrque a la otra su decisiÓn,

s¡n que exista ei derecho de cobro de indemnlzación alguna.

La Municipal¡dad se reserva el derecho de dar término antic¡pado al presente Contrato a

honorar¡os. en lorma unilateral en cualquier momento y s¡n expres¡Ón de cau§a, si a§í ¡o

estimare conveniente para los inlereses muniqpales pagándose proporcionalmente por

Ios servrcios efectrvamente realizados

DECIMO TERCERO: La personeria luriciicá de don Felipe Aylwin Lagos. para actuar en
representación de la Municipalidad, consta en Acta de Proclamac¡ón de fecha 30 de
noviembre de 2016 del Tribunal Electoral Regional de la Vlll RegiÓn del B¡o Bío.

DECIMO CUARTO: Para todos los efectos legales deiivados del presente Contrato a
honorar¡os, este se reg¡rá por las normas del código civ¡l ftando su domic¡lio en la

conruna de Ch Viejo y se someten a la jurisdicüón de los Tr¡bunales Ord. de Juslic¡a

DECIMO QUINTO: Para conslancra de lo est¡pu¡ado e a honoralios.
se firma en sers elemplates igualmente auténticos, Ce ia

l. Munic¡palidad de Ch V¡elo y un ejemplar en

En seña¡ de aprobación para constancia
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